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CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. SON INFUNDADOS AQUELLOS QUE 
REPROCHAN A LA AUTORIDAD RESPONSABLE LA OMISIÓN DE ANÁLISIS DE LOS 
CONCEPTOS DE NULIDAD DE FONDO, SI EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL SE SOBRESEYÓ AL ACTUALIZARSE UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA CUYO 
ESTUDIO ES PREFERENTE Y DE OFICIO. El sobreseimiento es una institución de carácter 
procesal que pone fin al juicio, al aparecer una causa que impide se resuelva la cuestión de fondo 
planteada, por lo cual no existe ninguna declaración del juzgador sobre la legalidad o ilegalidad del 
acto impugnado y se dejan las cosas en el estado que se encontraban antes de la presentación de 
la demanda. Ahora bien, el artículo 9o. de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo dispone que el sobreseimiento en el juicio procederá, entre otros casos, cuando 
durante éste aparezca o sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el 
artículo 8o. de dicho ordenamiento; de ahí que si en el juicio contencioso administrativo federal se 
decretó el sobreseimiento al actualizarse una causa de improcedencia cuyo estudio es preferente y 
de oficio, el resolutor no puede analizar los conceptos de nulidad encaminados a demostrar la 
ilegalidad de la resolución reclamada, que constituye el problema de fondo. Consecuentemente, 
cuando en el amparo directo se reprocha a la autoridad responsable la omisión de ese análisis, los 
conceptos de violación relativos son infundados. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO. 

Amparo directo 73/2014 (cuaderno auxiliar 288/2014) del índice del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito, con apoyo del Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco. Corporativo Logiccom, 
S.A. de C.V. 29 de mayo de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Mario Alberto Domínguez Trejo. 
Secretaria: Karla Lizet Rosales Márquez. 

Amparo directo 207/2014 (cuaderno auxiliar 744/2014) del índice del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito, con apoyo del Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco. Avaquim, S.A. de C.V. 
2 de octubre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Griselda Guadalupe Guzmán López. 
Secretario: Juan José Magaña Ornelas. 

Amparo directo 319/2014 (cuaderno auxiliar 848/2014) del índice del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito, con apoyo del Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco. Chubb de México 
Compañía Afianzadora, S.A. de C.V. 13 de noviembre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Mario Alberto Domínguez Trejo. Secretario: Francisco Javier García Contreras. 

Amparo directo 397/2014 (cuaderno auxiliar 865/2014) del índice del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito, con apoyo del Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco. José Luis Castillo 
Casillas. 28 de noviembre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Mario Alberto Domíguez Trejo. 
Secretario: Francisco Javier García Contreras. 

Amparo directo 578/2014 (cuaderno auxiliar 18/2015) del índice del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito, con apoyo del Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco. 20 de febrero de 2015. 
Unanimidad de votos. Ponente: Mario Alberto Domínguez Trejo. Secretaria: Alma Rosa Enríquez 
Torres. 
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Esta tesis se publicó el viernes 28 de agosto de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de agosto de 
2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 


